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5 cénts. nümero. 

DE LA PROVINCIA DE lEON1^^^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
elban los números del BOLETÍN que correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & i pesetas 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio dé costumbre donde permanecerá hasta el re- 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año 
eibb del número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB- pagadas al solicitar la suecrícion, 
TIKXS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá, verificarse cada año. ||, Números sueltos 25 céntimos de peseta, 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficÍAlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E 0 F 1 C I A L . 

(Gaceta del dia í de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1Í INISTEOS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

~ GOBIEENQ DE PROVINCIA. 

Segunda, sviasla, de Itarinas 
con destino al Hospicio de'León. 

E n cumplimiento del acuerdo to
mado por la Comisión provincia l en 
sesión del 29 de Octubre ú l t i m o , el 
dia 12 del actual y hora de las doce 
de la m a ñ a n a se ver i f icará en el sa
lón de la Diputación la segunda s u 
basta de harinas coa destino á la 
elaboración del pan cocido para los 
acogidos en el Hospicio de León, 
bajo el mismo precio y condiciones 
del pliego inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL del 21 de Setiembre ú l t i m o . 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de aquellos á quienes pueda 
interesar. 

León 2 de Noviembre de 1888. 

iCcIno Garcin de la Itiega. 

OHIIE.V PÜBLICU 

Uircu la r .—Núm. 52. 

E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 
nisterio de Gracia y Jus t ic ia , eu te
legrama de 29 de Octubre ú l t i m o , 
me dice lo que s igue: 

cSirvase V . S. ordenar la busca y 
captura del confinado José A g u i a r -
te Heruandez, natural de Velez V e -
nanda (Granada), de 29 a ü o s , pelo 
c a s t a ñ o , nariz regular, cara larga , 
boca regular, con barba, color sano, 

estatura un metro 450 mi l íme t ro s , 
fiigado del penal de Cartagena en 
la tarde del 27 del corriente.* 
¡ Lo que se publica en el BOLETÍN 
«FIOIAL para que las autoridades de
pendientes de l a mia procedan á la 
busca y captura que se interesa. 

León 2 de Noviembre de 1888. 
VCIHO Gnrc ia de la R i e g a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 53. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de Ov ie 
do, en telegrama de 29 de Octubre 
ú l t i m o , me dice lo que sigue: 

cRuego ordene busca y captura 
de preso por robo cárce l de Siero 
«s ta provincia Modesto López R o 
dr íguez , fugado madrugada ayer, 
edad 40 a ñ o s , estatura regular , 
grueso, barba rubia afeitada, pelo 
c a s t a ñ o oscuro, viste chaqueta, cha
leco y p a n t a l ó n oscuro á cuadros, 
sombrero y zapatos. > 

Lo que se publica en e l BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades 
dependientes de la mia procedan á 
l a busca y captura que se interesa. 

León 2 de Noviembre de 1888. 
Celso Garela de la R i e g a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 54. 

E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 
nisterio de Gracia y Jus t ic ia , en te
legrama de 31 de Octubre ú l t i m o , 
me dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar l a busca y 
captura de los presos fugados del 
Hospital de Lérida eu l a tarde del 
30 del corriente, cuyos nombres y 
señas son las que siguen: Jaime 
Basells, alto, pál ido, viste blusa y 
pan ta lón de pana; R a m ó n Bago, 
bajo, rubio, viste blusa y p a n t a l ó n 
de pana, t a m b i é n ambos son na tu 

rales de A r b o c o y e s t á n condenados 
á 17 a ñ o s de presidio.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de l a mia procedan á la 
busca y captura que so interesa. 

León 2 de Noviembre de 1888. 
Celso Garc í a de la Riega . 

C i r c u l a r . — N ú m . 55. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en el Ayuntamiento de R e -
nedo la joven Angela Alvarez c u 
yas s e ñ a s se insertan á cont inua
ción, ordeno á las autoridades de
pendientes de la mia indaguen en 
lo posible su paradero, y caso de 
averiguarlo lo pongan en conoci 
miento de esto Gobierno s in dete
ner á la mencionada joven . 

León 3 de Noviembre de 1888. 
Celso Garc í a de la Rtcgn . 

Señas. 

Estatura baja, color moreno, una 
cicatriz en el carrillo izquierdo, l l e 
v a m a n t ó n do e s t a m e ñ a negra , pa 
ñue lo verde al cuello y morado á l a 
cabeza. 

(Gaceta del dia 31 de Octubre.) 

UINISTEUIO DE I A GOBERNA.CION. 

Real órden circular. 

L a infracción del art. 37 de la l ey 
Munic ipa l , observada en varios ex 
pedientes remitidos á este Min is te 
rio en v i r tud do recursos de alzada 
interpuestos con motivo de las elec
ciones municipales, ha dado lugar á 
la dec la rac ión de nulidad de las v e 
rificadas en algunos pueblos impor
tantes. 

Ordena el precepto de la ley que 
se dividan los t é r m i n o s municipales 

en tantos Colegios electorales como 
el Ayuntamien to crea conveniente, 
«como tal que no sea menor que el 
n ú m e r o de Alcaldes y Tenienti-s»; 
exceptuando tan solo los pueblos 
que no excedan de 800 vecinos, ea 
los que «se c o n s t i t u i r á una sola m e 
sa» . E l art iculo 42, en a rmon ía con 
estos preceptos, reconoce el dere
cho que tienen ,las oposiciones para 
in tervenir en la g e s t i ó n munic ipa l ; 
pero esto derecho seria ilusorio s i e j 
n ú m e r o de los Colegios se redujera 
arbitrariamente, como tal vez h a y a 
sucedido en otros pueblos de que no 
hay noticia oficial. 

Y correspondiendo al Gobierno 
impedir la infracción de las leyes, 
en v i r tud de la alta inspección que 
e s t á obligado & ejercer, y con e l fia 
de evitar recursos y reclamaciones 
ulteriores que entorpezcan ol buen 
órden de l a admin i s t rac ión m u n i c i 
pal y perjudiquen la c o n s t i t u c i ó n 
l e g í t i m a de Jos Ayuntamientos ; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Re ino , 
se ha servido disponer que V . S. , á 
quien corresponde ejetutar y hacer 
que se cumplan las leyes en l a pro
v i n c i a de su mando, disponga que, 
en todos los t é r m i n o s municipales 
de la misma en que no se hayan ob
servado las prescripciones de los ar
t í cu los 35 y 37 de la ley Munic ipa l , 
respecto del n ú m e r o de Colegios 
que cada uno deba tener, se proce
da inmediatamente á cumpli r las , 
haciendo la división que correspon
da en la farma que establece el a r t í 
culo 38, procurando que l a opera
ción quede ultimada con la a n t i c i 
pación de los tres meses que deben 
preceder á cualesquiera elecciones 
ordinarias, con arreglo al 39, y ads
cribiendo á cada Colegio lus electo-



res y elegibles que le correspondan 
de los que formen las lista? debida
mente ultimadas; dando V . S. parte 
i este Minister io, dentro de un mes 
precisamente, do los A y u n t a m i e n 
tos en que se yerifique nueva d i v i 
s ión, ó de estar en todos cumplida 
la l ey . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y su m á s exacto y 
debido cumplimiento. Dios guarde 
& V . S. muchos a ñ o s . Madrid 30 de 
Octubre de 1888.—Moret.—Sr. G o 
bernador de la provincia de 

f C o n t i n u a c i ó n .J 
TITIII.O IV 

De algunas propiedades especiales 
CAPÍTULO P R I M E R O 

De las aptas. 
Sección primera. 

Del dominio de las nguae. 
A r t . 407. Son de dominio p ú 

blico: 
1. ° Los rios y sus cauces na tu 

rales. 
2. ° Las aguas continuas ó d is 

continuas de manantiales y arroyos 
que corran por sus cauces naturales, 
y és tos mismos cauces. 

3. ° Las aguas que nazcan c o n t i 
nua ó discontinuamente en terre
nos del mismo dominio públ ico . 

4. ° Los lag'bs y lagunas forma
dos por la naturaleza en terrenos 
públ icos y sus á lveos . 

6." Las aguas pluviales que d is 
curran por barrancos ó ramblas 
cuyo cauce sea t a m b i é n del dominio 
púb l i co . 

6. " Las aguas s u b t e r r á n e a s que 
existan en terrenos piibíicos. 

7. ° Las aguas halladas en la zo
na de trabajos de obras púb l icas , 
aunque se ejecuten por concesiona
r io . 

8. ° Las aguas que nazcan c o n t i 
nua ó discontinuamente en predios 
de particulares, del Estado, de l a 
provincia ó de los pueblos, desde 
que salgan de dichos predios. 

Y 9.° Los sobrantes de las fuen
tes, cloacas y establecimientos p ú 
blicos. 

A r t . 408. Son de dominio p r i 
vado: 

1. ° Las aguas continuas ó d i s 
continuas que nazcan en predios de 
dominio privado, mientras d i s c u 
rran por ellos. 

2 . ° Los lagos y lagunas y sus 
á lveos formados por la naturaleza 
en dichos predios. 

3. " Las aguas sub t e r r áneas que 
se hal lan en és tos . 

4. " Las aguas pluviales que en 
los miemos caigan, mientras no 
traspasen sus linderos. 

Y S." Los cauces de aguas cor
rientes, continuas ó discontinuas, 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CODIGO C I V I L . 

formados por aguas pluviales, y los 
de los arroyos que atraviesen fincas 
que no sean de dominio púb l i co . 

E n toda acequia ó acueducto, e l 
agua, el cauce, los cajeros y las m á r 
genes se rán consideradas como par
te integrante de l a heredad ó edifi
cio á que vayan destinadas las 
aguas. Los d u e ñ o s de los predios por 
los cuales ó por cuyos linderos pase 
el acueducto, no podrán alegar do
minio sobre él, n i derecho a l apro
vechamiento de su cauce ó m á r g e 
nes, á no fundarse en t í tu los de pro
piedad expresivos del derecho ó do
minio que reclamen. 

Sección segunda. 
Deí aprovechamiento de ías aguas pú-

Ijlicas. 

Ar t . 409 . E l aprovechamiento de 
las aguas púb l i cas se adquiere: 

1.° Por concesión administra
t i va ; 

Y 2." Por prescr ipc ión de veinte 
a ñ o s . 

Los l ími tes de los derechos y ob l i 
gaciones de estos aprovechamientos 
se r án los que resulten, en el primer 
caso, de los t é rminos de la conce
s ión , y en el segundo, del modo y 
forma en que se haya usado de las 
aguas. 

A r t . 410. Toda conces ión de 
aprovechamiento de aguas se e n 
tiende sin perjuicio de tercero. 

A r t . 411. E l derecho al aprove
chamiento de aguas púb l i ca s se ex
t ingue por la caducidad de la con 
cesión y por el no uso durante v e i n 
te años . 

Sección tercepa. 
Del aprovechamiento de las aguas de do

minio privado. 

A r t . 412. E l d u e ü o de un predio 
en que naco un manantial ó arroyo, 
continuo ó discontinuo, puedo apro
vechar sus aguas mientras discur
ran por él; pero las sobrantes entran 
en l a condición de púb l i cas , y su 
aprovechamiento se r ige por la l ey 
especial de Aguas . 

A r t . 413. E l dominio privado de 
los á lveos de aguas pluviales no a u 
toriza para hacer labores ú obras 
que va r í en su curso en perjuicio de 
tercero, n i tampoco aquellas cuya 
des t rucc ión , por la fuerza de las 
avenidas, pueda causarlo. 

A r t . 414. Nadie puedo prenetrar 
en propiedad privada para huscar 
aguas ó usar de ellas s in l icencia de 
los propietarios. 

A r t . 415. E l dominio del d u e ñ o 
de un predio sobre las a<juas que 
nacen en él no perjudica los dere
chos que l e g í t i m a m e n t e hayan p o 
dido adquirir á su aprovechamiento 
los de los predios inferiores. 

A r t . 416. Todo d u e ñ o de u n pre
dio tiene la facultad de construir 
dentro de su propiedad depós i tos 
para conservar las aguas pluviales, 
con ta l que no cause perjuicio a l 
públ ico n i á tercero. 

Sección cuarta. 
Pe las aguas subterráneas. 

A r t . 417. Solo el propietario de 
un predio ú otra persona con su l i 
cencia puede invest igar en él aguas 
s u b t e r r á n e a s . 

L a i nves t i gac ión de aguas subte
r r á n e a s en terrenos de dominio p ú 
blico solo puede hacerse con l i c e n 
cia administrativa. 

A r t . 418. Las aguas alambradas 
conforme ú l a l ey especial de Aguas 
pertenecen al que las a l u m b r ó . 

A r t . 419. S i e l d u e ñ o de aguas 
alumbradas las dejare abandonadas 
á su curso natural , s e r á n de domi 
nio públ ico . 

Sección quinta. 
| Disposiciones generales. 

¡ A r t . 420. E l d u e ñ o de u n predio 
j en que existan obras defensivas p a -
' ra contener el agua, ó en que, por 
¡ 1<\ var iac ión de su curso, sea nece-
! sario construirlas de nuevo, e s t á 
I obligado, á su e lecc ión , á hacer los 
I repavos ó construcciones necesarias 

ó á tolerar que, sin perjuicio suyo, 
las hagan los d u e ñ o s de los predios 

: que experimenten ó es tén manifies
tamente expuestos á experimentar 
d a ñ o s . 

A r t . 421. Lo dispuesto en el ar
t í cu lo anterior es aplicable a l caso 
en que sea necesario desembarazar 
a l g ú n predio de las materias cuya 
acumulac ión ó caída impida el curso 
de las aguas con d a ü o ó peligro de 
tercero. 

A r t . 422. Todos los propietarios 
I que participen del beneficio prove

niente de las obras de que tratan los 
I dos a r t í cu los anteriores, e s t án ob l i -
j gados á contribuir á los gastos de 
| sa e jecución en proporc ión á su i n -
1 t e r é s . Los que por su culpa hubieren 

ocasionado el daño se rán responsa
bles de los gastos. 

A r t . 423. L a propiedad y uso de 
las aguas pertenecientes á corpora
ciones ó particulares e s t á n sujetas á 
l a ley de Exprop iac ión por causa de 
uti l idad púb l ica . 

A r t . 424. Las disposiciones de 
este t í t u lo no perj udican los dere
chos adquiridos con anterioridad, 
n i tampoco al dominio privado que 
tienen los propietarios de aguas, de 
acequias, fuentes ó manantiales, en 
v i r tud del cua l las aprovechan, 
venden ó permutan como propiedad 
par t icular . 

A r t . 425. E n todo lo que no es t é 
expresamente prevenido por las dis
posiciones de este capitulo, se esta
r á á lo mandado por l a ley especial 
de A g u a s . 

fSe continuará.) 

COMÜION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

l í e s de Ocluiré de 1888. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

c i a l y el Sr . Comisario de Guer ra 

de esta c iudad, han fijado para e l 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros mili tares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Rac ión de pan de70 d e c á g r a -
mos o 25 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 66 

Bacion de paja de seis k i l o 
gramos 0 31 

Li t ro de aceite 1 1 5 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 23 
Quintal m é t r i c o de leña 3 52 
i i t r o de vino 0 35 
Ki logramo de carne de vaca . 0 95 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 94 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que lospueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el ar t iculo 4.° d é l a Real 
orden circular do]5 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de Octubre de 1888.— 
E l Vicepresidente, Manuel Oria y 
R u i z . — F . A . de la C. P . : el Secre
tario, Leopoldo García . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

S E L l G h C m BE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

L a I n t e r v e n c i ó n general de l a A d 
minis t rac ión del Estado en 20 del 
actual me dice lo que sigue: 

«El Exorno. Sr . Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Inter
venc ión general , con fecha 18 de 
Setiembre ú l t i m o , la Real orden que 
sigue: 

«Excmo. S r .—Vis to el expediento 
Instruido en esa In t e rvenc ión gene
ral acerca de la forma en la que d u 
rante el presente ejercicio debe ser 
acreditado á los Ayuntamientos el 
1 por 100 por gastos de formación 
de padrones y listas cobratorias de 
c é d u l a s personales y el 3'40 por 100 
por premio de cobranza que, res
pectivamente, les conceden los ar
t í c u l o s 7.° y 8.° de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Considerando que las prevencio
nes contenidas a l efecto en la Real 
é rden de 16 de Mayo de 1885 no es 
posible llevarlas á l a p rác t i ca a l pre
sente, toda vez que la nueva C o n 
tabi l idad de la Hacienda públ ica con 
el Banco de E s p a ñ a dificulta los p a -



gos virtuales por formalizacion, los 
cuales aquella Real ó rdeo d isponía ; 
S. M . el Rey (q. D . g.) y en su n o m 
bre la Reina Eegeote del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
V . E . y lo infomado por l a Dirección 
general del Tesoro, l i a tenido á bien 
resolver: 

1. " Que en lo sucesivo se ing re 
sen í n t e g r a m e n t e en el Banco de 
E s p a ñ a por mandamiento corres
pondiente y como cualquier otro 
producto do la Hacienda las can t i 
dades cobradas por los Ayun tamien
tos en concepto de céda las persona
les .llevando su importe i luc i r en 
el cap. l . " a r t . 7.° Contribuciones 
directas. 

2. ° Que s i m u l t á n e a m e n t e se sa
tisfaga á dichas Corporaciones po
pulares por mandamiento da pago 
el total del 1 y 3'40 por 100 que les 
correspondan por formación de pa
drones y listas cobratorias y por re
caudac ión del impuesto, ca rgándo lo 
á lo Secc ión 9.*, cap. 5.° art. 2.° 

3. ° Que los Delegados de Hacien
da de las provincias satisfagan d i 
chos premios, á medida que se l i -
quideu, & reservado que el mismo 
mes que tenga efecto el pago so l i 
citen de la Dirección general de I m 
puestos el c réd i to necesario para 
que el abono quede debidamente le 
galizado por Ja cons ignac ión de la 
Dirección general del Tesoro, y 

4. ° Que con el fin de facilitar á 
los Ayuntamientos la real ización de 
dichas operaciones, se les consienta 
que por au tor izac ión administrativa 
faculten á personas de su confianza 
para que los representen en los i n 
gresos y pagos expresados, como si 
personalmente l o s verificasen las 
entidades municipales de q u e se 
trata. 

De Real órden lo digo á V . E . p a 
ra su conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s . » 

Y esta I n t e r v e n c i ó n general lo 
traslada i V . S. para iguales fines.» 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para que de su contenido 
tengan c o n o c i m i e n t o todos los 
Ayuntamientos de l a provincia y 
puedan ejercitar su derecho en l a 
forma establecida en las provencio
nes que la trascrita c i rcular c o m 
prende. 

León 30 de Octubre de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos. 

Ayuntamientos que á cont inua
c ión se expresan: 
E n los Ayuntamientos de V e g a -

rienza los dias 1 y 2, Campo la L o m 
ba 4 y 5, Soto y Amio 6 al 8, R i e -
11o 11 al 13, á cargo del recaudador 
D . Tomás de Dios, de 9 de l a m a ñ a 
na á 4 de la tarde. 

E n los de Barrios de L u n a los dias 
4, 5 y 6, Lánca ra 7, 8 y 9, L a Majúa 
11, 12 y 13, á cargo del recaudador 
D. Florentino Alvarez Arienza, de 9 
de la m a ñ a n a á 4 do l a tarde. 

E n los de Palacios del S i l los dias 
6 ,7 y 8, Cabrillanos 13, 14 y 15, 
Murías de Paredes 16, 17 y 18, á 
cargo del recaudador D. T o m á s R u 
bio, de 9 de la m a ñ a n a á 4 do la ta r 
de. 

E n los de Valdesamario los dias 
4 al 6, Las O m a ü a s 8, 9 y 10, Santa 
María de Ordás 12, 13 y 14, á cargo 
del recaudador D . Eladio Valcarcel , 
de 9 de la m a ñ a n a á 4 de la tarde. 

E n el de Vil lablino los dias 14, 15 
y 16, á cargo del recaudador D . F e -
lipé^Rubio, de 9 de la m a ñ a n a á 4 
de l a tarde. 

Murías 27 Octubre 1888.—B. A l -

Adminislmcion 
snlalterna de Banenda de 

Murías de Paredes. 
Nota de los dias en que es ta rá abier

ta la r ecaudac ión de contribucio
nes correspondientes a l segando 
trimestre del año actual, en los 

A dministracion 
miallerm de Hacienda de 

La Vecilla. 
Relación de los dias designados p a 

ra la cobranza voluntaria del se
gundo trimestre del año e c o n ó 
mico de 1888-89, ou el distrito de 
L a Vec i l l a . 
E n los Ayuntamientos de V e g a -

cervera los dias 5 y 6 de N o v i e m 
bre, Valdepié lago 7 y 8 de i d . , L a 
Vec i l l a 9 y 10 de i d . , Santa Colom
ba 12, 13 y 14 de i d . , L a Robla 15, 
16 y 17 de i d . , Matallana 5 y 6 de 
i d . , Rediezmo 8, 9 y 10 de i d . , L a 
Pola 11, 12, 13 y 14 de i d . , Valde-
lugueros 5 y 8 do i d . , Valdetejo 7 
de i d . , L a E r c i n a G , 10 y 11 do idem, 
Vegaquemada 12,13 y 14 de idem, 
Boñar 15, 16, 17 y 18 de i d . , C á r 
menes 18, 19 y 20 de id . , i cargo 
del recaudador D . Santiago Orejas. 

L a Vec i l l a 27 Octubre de 1888.— 
E l Administrador, Guil lermo Ren . 

Administración 
subalterna de Hacienda de 

Valencia de Z>. Juan. 
Nota de los dias en que se ver i f ica

rá l a cobranza en este distrito por 
los recaudadores del mismo, por 
lo que hace á la con t r ibuc ión te
rri torial é industrial correspon
diente al segundo trimestre de l 
a ñ o económico de 1888-89. 
E n los Ayuntamientos de Ardon 

los dias 2, 3 y 4 de Noviembre, C u -
billas 9 y 10 de i d . , Fresno de L a 
V e g a y Valdevimbre 5, 6 y 7 de 

i d . , á cargo del recaudador D . I n 
dalecio Rodr íguez . 

E n los de Toral de los Guzmanes 
los dias 8 y 9 de Noviembre, V i l l a -
demor 10 y 11 de i d . , Vil lacé 4, 5 y 
6 de i d . , Vi l lamañan 1, 2 y 3 de 
i d . , San Mil lan 12 y 13 de i d . , á 
cargo del recaudador D . Anto l in del 
V a l l e . 

E n los de Algadcfe los dias 19 y 
20 de Noviembre, Cimanes de la 
V e g a 8 y 9 do i d . , Villamandos 16 
y 17 de i d . , Villaquejida 13 y 14de 
i d . , Villafer 1." y 2.° trimestre 22 y 
23 de ¡d. , á cargo del recaudador 
D . Vicente Otero. 

E n el de Valderas los dias 6, 7 , 8 , 
9 y 10 de Noviembre, á cargo del 
Ayuntamiento . 

E n los de Gordoncillo los dias 8 y 
9 de Noviembre, Campazas 8, 9 y 10 
de i d . , Castrofuerte 9 y 10 de idem, 
Fuentes de Carbajal 5 y 6 de idem, 
Valdemora 8 y 9 de ¡d., Villabráz 5, 
6 y 7 de id . , Villahornate 5, 6 y 7 
de i d . , Matadeon 13, 14 y l o de 
i d . , Izagre 8 y 9 de i d . , Matanza 6, 
7 y 8 d e i d . , Cas t i l f a lóSy 9 d o i d e m , 
Valverde Enrique 8 y 9 do i d . , á 
cargo del Ayuntamiento . 

E n los Ayuntamientos de Corv i 
nos los dias 4, 5 y 6 do Noviembre , 
Gusendos 7 y 8 de id . , Santas M a r 
tas 16, 17 y 18 de i d . , V i ü a n u e v a 
las Manzanas 14 y 15 de i d . , á ca r 
go del recaudador D. Juan Nis t a l . 

E n los Ayuntamientos do Cabre
ros del Rio los dias 8 y 9 de idem, 
Campo de Vi l l av ide l 13 y 14 de 
i d . , Pajares de los Oteros 2 y 3 de 
i'd., Valencia de D . Juan 5, 6 y 7 de 
i d . , á cargo del recaudador D . V i 
cente Otero. 

Administración 
subalterna de Hacienda de 

L a Bañeza. 
Nota de los dias en que es t a rá abier

t a la recaudac ión de contr ibucio
nes correspondientes a l segundo 
trimestre del año actual , en los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan: 
E n los Ayuntamientos do Q u i n 

tana del Mareo el dia 1 y 2 de N o 
viembre, San Adr ián del Vallo 5 y G 
de i d . , L a A n t i g u a 7, 8 y 9 de idem. 
Pozuelo del Páramo 11, 12 y 13 de 
i d . . Al i j a de los Melones 14, 15 y 10 
de i d . , Roperuelos del P á r a m o 18 y 
19 de i d . , Santa Elena de Jarauz 20, 
21 y 22, á cargo del recaudador don 
Juan Santos Romero. 

E n los Ayuutamientos de Cebro-
nes del Rio el dia 1 y 2 de N o v i e m 
bre, Pobladora de Pelayo Garc ía 4, 
5 y 6 de id . , San Esteban de N o g a 
les i d . do i d . , Castrocontrigo i d . de 
i d . . Laguna Dalga id . de i d . , Zotes 
id . de i d . , Bercianos i d . de i d . , U r 

díales id . de i d . , Santa María de l 
P á r a m o i d . de i d . , Destriana 2, 3 y 
4 de i d . , Regueras 4 y 5 de i d . , C a s -
trillo de l a Valduerna 5 y 6 de idem. 
Palacios de la Valduerna 6 y 7 de 
i d . , Busti l lo del P á r a m o 7, 8 y 9 de 
i d . , Valdefuentes id . de i d . , Soto da 
l a Vega 8, 9, 10 y 11, de i d . á c a r 
go del Ayuntamiento . 

León 30 de Octubre de 1888 .—El 
Administrador do Contribuciones, 
Obdulio R a m ó n Mie lgo . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Castromttdarra. 

E n los dias 1] y 12 del p r ó x i m o 
Noviembre de nueve de la m a ñ a n a 
á tres do la tarde t end rá lugar en 
este municipio l a r ecaudac ión del 
1 ° trimestre de la con t r ibuc ión te 
rri torial del comente año e c o n ó m i 
co; debiendo tener en cuenta los 
contribuyentes que en este t r imes
tre conforme lo dispuesto en el a r 
t iculo 30 de la in s t rucc ión do re 
caudadores do 12 de Mayo ú l t i m o , 
so han de satisfacer el total de las 
cuotas anuales, la mitad de las se
mestrales y las trimestrales respec
tivas. Los contribuyentes c o n c u r r i 
rán con la mayor puntualidad en los 
referidos dias á satisfacer sus cuotas 
al recaudador nombrado por esta 
corporación D . Juan Diez R o d r í 
guez que habita en la calle Rea l 
n ú m . 19, para de este modo poderse 
evitar los recargos de i n s t rucc ión . 

Castromudarra y Octubre 26 de 
1888.—El Alcalde , Ambrosio de l a 
Fuente.—Por su mondado, e l S e 
cretario, J . Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. 

Signiendo á cargo de este A y u n 
tamiento la recaudac ión vo lunta r ia 
de la con t r ibuc ión terr i tor ial é i n 
dustrial del segundo trimestre del 
presente a ñ o económico y en v is ta 
de cuanto previene la vigente i n s 
t rucc ión en su art. 33, se hace sa 
ber: que l a recaudac ión del indicado 
impuesto t e n d r á lugar durante los 
dias 4 y 5 del p r ó x i m o mes de N o 
viembre, desde las nuevo de l a m a 
ñ a n a hasta las cuatro de la tarde en 
el local de la Casa Consistorial, la 
cual so l levará á cabo por el recau
dador D . Juan Rincón Crespo y los 
subalternos que nombrare. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, pero con la adverten
cia, que s e g ú n ordena l a disposi
ción duodécima del art. l . ° d e lacÍ7 
tada ley, se cobra rán en dicho dia de 
una sola vez toda cuota que no l l e 
gue anualmente á 3 pesetas, la otra 
mitad que falta de las cuotas que n a 



l l eguen i 6 pesetas y las correspon
dientes á cada trimestre d excepc ión 
de las q,ue corresponden hacer efec
tivas á e l Agente ejecutivo s e g ú n 
dispone el art. 30 de la referida i n s 
t r u c c i ó n . 

Valleci l lo 29 de Octubre de 1888. 
— E l Alcalde, Emi l io Castellanos.— 
Por su mandado, Juan R i n c ó n , Se
cretario. 

Alcaldía constUucional de 
Mentes de Carlajal. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
c i a en sesión del dia 20 del corr ien
te acordó seüa la r los diss 5 y 6 del 
p róx imo mes de Noviembre para i a 
cobranza voluntar ia del 2.° t r imes
tre por las contribuciones de t e r r i 
tor ial y subsidio industrial advi r 
tiendo que en dicho trimestre so 
rea l izará l a cobranza de las cuotas 
que no l legan á 3 pesetas y de una 
sola vez en el domici l io del R e c a u 
dador D . André s Ortega sito en esta 
T i l l a . 

Y con el fin de que ¡ l egue i co 
nocimiento de los contribuyentes 
tanto del municipio como foraste
ros, se hace públ ico por medio del 
presente en cumplimiento de lo que 
dispone e l art. 33 de la i n s t r u c c i ó n . 

Fuentes de Cavbajal 29 de O c t u 
bre de 1888.—El Alca lde , Sotero 
Garc í a . 

p< 5 » e l " a 
i S i 5 : 

Alcaldía constitucional de 
Balioa. _ 

E n -virtud de lo dispuesto en e l 
art. 33 de la i n s t r u c c i ó n de 12 de 
Mayo ú l t imo se hace saber: que d u 
rante los dias 4, 5, 6 y 7 del mes 
actual de nueve de l a m a ñ a n a á 
.cuatro de la tarde, se ver i f icará l a 
cobranza voluntar ia d e l segundo 
trimestre de terri torial y subsidio, 
por el encargado por este A y u n t a 
miento y en el sitio de costumbre. 

Lo que se anuncia en c u m p l i 
miento de la ley y para conocimien-
de los contribuyentes. 

Balboa 1.° do Noviembre de 1888. 
— É l Alcalde , Diego Lamas. 
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Alcaldía constitucional de 
Chozas de A bajo. 

Los dias 4, 5 y 6 del p r ó x i m o mes 
de Noviembre , desde las ocho de la 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde, de ca 
da uno, e s t a r á abierta, en la casa 
consistorial de esto municipio, la 
recaudación voluntí i r ja de las c o n 
tribuciones territorial y subsidio, 
correspondiente ni seguudo trimes
tre del actunl atin «mmómico , cuya 
cobranza sigue ¡i airtM uel A y u n t a 
miento que presklu. A su vez y por 
el mismo se pniidiMn ¡il cobro tam
bién, los rec ibí» del impuesto de 
Consumos del iudiotiitu trimestre. 

L o que se hace público para que 
asi tengan conocimiento lus cont r i 
buyentes á quiches interesa. 

Chozas á 28 de Octubre de 1888. 
— E l Alca lde , Mat ías Gut ié r rez . 
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JOZOAD03 . 

D . Gumersindo Bujan, Juez de i n s 
t r u c c i ó n de V i a n a del Bollo y su 
partido. 
Por la presente requisitoria y e n , 

nombre ds S. M . el B e y (<¡. D . §•.), 
i uego á todas las autoridades asi c i - ' 
viles como militares y encargo á los 
individuos de la policía jud ic ia l pro
cedan á l a busca y captura del p r o 
cesado P ió Fernandez Castro (a) F a -
rraca, hijo de Antonio é l n é s , na tu
ral de Otero de Ponferrada, de c u y a 
v i l l a es vecino, de 32 a ñ o s de edad, 
soltero, tablajero, de estatura r egu- , 
lar , pelo, cejas y ojos negros, nar iz 
y boca regular , cara redonda, color 
bueno, nsa bigote y viste á uso de l 
pais, fugado de l a cá rce l de esta po
blación en la noche del 26 a l 27 de l 
actual , poniéndolo á disposic ión de 
este Juzgado, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes: 
pues asi lo he acordado por proci
dencia dá este dia dictada en suma
rio que me hallo instruyendq;4)£Dr 
infidelidad en la custodia de prasdtr. 

Dado en Viana á 27 de OctüDfejjfe 
1888.—Gumersindo B u j a n . — P q r j u . 
mandado, Mariano Santamaria . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Ayuntamiento constitucional 
de Burgos. -

<«g*2> 
Fer ia de San i rar t i f f , ¡"!888.—En 

los dias 11, 12 y IS^de Noviembre 
se ce lebrará en el g ran mercado, 
sito en el barrio de -Sao Lucas de 
esta ciudad, la concurr ida feria de 
ganados mular y . cába l l a r . 

E l Ayuntamiento ha acordada, 
como e s t í m a l o para los concurren
tes al ferial, lá d is t r ibuc ión de los 
siguientes premios: 

Uno de 200 pesetas a l d u e ñ o que 
presente la mejor piara de m u í a s ó 
machos treintenos en n ú m e r s que 
no baje de doce. 

U n o de 200 pesetas al d u e ñ o que 
presente la mejor piara de m u í a s ó 
machos quincenos en n ú m e r o que 
no baje de doce. 

U n o de 200 pesetas a l d u e ñ o que 
presente la mejor piara de m u í a s ó 
machos léchale* que no baje de 
doce. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de treinta meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
m u í a ó macho de quince meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
m u í a ó macho de leche ó lecha l . 

• U n o de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de treinta meses. 

Uno de 100 pesetas á l a mejor po
tra ó potro de quince meses. 

N o se adjudicará premio a l g a 
nado que s in embargo de ser e l me
jor de los presentados en su clase 

no r e ú n a á ju ic io del Jurado las 
condiciones suficientes para e l lo . 

Los d u e ñ o s de los ganados que 
deseen optar á los premios i^ue han 
de distribuirse,el dia 13, se s e rv i r án 
concurrir al pabellón del E x c e l e n t í 
simo Ayuntamiento , antes de las 
doce de la m a ñ a n a del dia 12, con 
el fin de hacer la oportuna insc r ip 
c ión de ganados en el registro for
mado por este Ayuntamien to . 

A l propio tiempo de hacerse l a 
inscr ipción se p r e s e n t a r á cert i f ica
do expedido por los Sres. Admin i s 
tradores de Contribuciones y R e n 
tas s i e l in te resad» reside- en c a p i 
tales de provincia , y de los s e ñ o r e s 
Alcaldes de sus respectivos domic i 
lios s i lo verifican en pueblos de 
corto vecindario, y en los que se 
hallan á cargo de los A y u n t a m i e n 
tos las correspondientes m a t r í c u l a s 
de g a n a d e r í a , en las cuales se h. iga 
constar que los interesados se ded i 
can á la recr ía de ganado, n ú m e r o 
de cabezas q u é t en ían inscriptas en 
la expresada m a t r í c u l a y con t r ibu
ción que satisfacen por dicho con
cepto. 

Burgos 22 de Octubre de 1888.— 
E l Alcalde interino, Nicanor Moral . 
— P . A . D . S. E . : el Secretario, J o s é 
Rio y Gilí. 

A R R I E N D O 

Se hace de los pastos, arbolado y 
terrenos de L a Afimirera, en t é r 
mino de Toral de los G u z m á n e s , y 
de un arroto colindante con la mis 
ma de 80 fanegas de labor de prime
ra calidad. 

Para m á s detalles y enterarse de 
las condiciones, verse ó escribir á 
su dueño D. Mariano Bustamante, 
en León . 

Quien hubiera recogido una no
v i l l a roja de año y medio á dos a ñ o s 
con una soga á las astas que se e x 
t r av ió el dia 2 del corriente, d a r á 
razón á Pablo p i l l a n , San Lorenzo 
11, León . 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta de la Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rend i 
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ejomplar. 

Extracto general do la cuen
ta en los periodos ordinario 
y de ampl iación 

Carpeta general detallada del 
cargo 

Idem id . de l a data 
Relación general por c a p í t u 

los do cargo 
Idem i d . por i d . de data 
Idem especial do a r t í cu los de 

cargo 
Idem i d . de i d . de data 
Libramientos 
Cargaremes 

0 10 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
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